
                                                          Municipalidad de San Carlos de Bariloche
              Tribunal de Contralor

                 Río Negro
                         

Resolución Nº 02-TC-10

VISTO: la Resolución N° 3339-I-2009, y;

CONSIDERANDO:

- Que a través de dicha resolución, el Departamento Ejecutivo pretende centralizar los 
fondos municipales, creando un fondo centralizado, sustentándose en normas vigentes;

- Que si bien el art. 43º del Reglamento de Contabilidad, aprobado por la Ordenanza Nº 
669 – CM – 91, se aplica a todos los poderes o departamentos municipales, incluyendo 
a los organismos descentralizados y entes autárquicos, como corresponde a una norma 
organizativa de la contabilidad municipal, que debe ser omnicomprensiva de todos los 
que de una u otra forma integran el espectro municipal;

- Que el art. 42º del  Reglamento de Contabilidad , autoriza al Departamento Ejecutivo 
a  través  de Tesorería  Municipal,  a  centralizar  el  movimiento  de recaudación  de los 
recursos generales del municipio, lo cual de ninguna manera implica la autorización al 
Departamento Ejecutivo a centralizar fondos, como se pretende a través de la resolución 
en crisis, sino, y tal como se expresa textualmente en la norma a la que se pretende 
acudir,  “centralizar  el  movimiento  de  recaudación  de  los  recursos  generales  del 
municipio” no implica, de ninguna manera, lo que  se procura con los terminos de la 
resolución Nº 3339-I-09, ya que la “Centralización de fondos” etimológicamente no  es 
sinónimo de “Centralizar el Movimiento de Recaudación”, y porque ello,  esto  implica 
no solo dar a la norma un giro no expresado en la misma, sino un verdadero avance e 
intromisión en los demás departamentos municipales, avasallando la autonomía de los 
mismos, en el caso de los otros departamentos,  y pasando por encima de las ordenanzas 
que dieron, en su ocasión, y particularmente por razones especificas de oportunidad o 
especialidad,  autonomía  o  autarquía  para  la  utilización  de  fondos  con  destinos 
específicos,  que  hoy  el  departamento  ejecutivo  pretende  utilizar  de  manera 
indiscriminada y a su solo arbitrio torciendo la voluntad del legislador en aras a una 
supuesta administración racional de la disponibilidad de caja, lo que implica claramente 
la destrucción de la división de poderes o departamental y un fuerte condicionamiento a 
los  entes  descentralizados  y  autárquicos,  que  administran  fondos  con  destinos 
específicos, que no son los propios de la Tesorería Municipal, de allí su denominación y 
discriminación del resto de los fondos municipales, y de allí también la existencia de 
una  cuenta  general,  de  cuentas  especificas  y  cuentas  de  otros  departamentos  del 
gobierno  comunal  y  de  entes  descentralizados  con  autarquía  económica  y 
administrativa;

- Que si bien el art. 5º de los considerandos de la resolución Nº 3339-I-09 deja entrever 
una posibilidad de discriminar  las cuentas  que supuestamente integrarían el  fondo a 
crearse,  ello no puede ser dejado en manos del Departamento Ejecutivo,  en posible 
desmedro de los demás departamentos y fondos específicos creados por ordenanzas, lo 



que se ve reflejado en lo establecido en el punto 1 in fine la parte resolutiva de la citada 
resolución;

- Que si la situación económico financiera del municipio  fuera de tal gravedad, como 
para requerir  centralizar el uso de los fondos, no es una resolución del Departamento 
Ejecutivo  la  vía  idónea,  sino una  ordenanza  de  emergencia  que lo  autorice,  con  la 
debida intervención  de los directos representantes  de la  población,  como lo son los 
integrantes del Concejo Municipal, y no el Departamento Ejecutivo, que si bien nadie 
niega su democrático origen, el pueblo de la ciudad se encuentra representado en todo 
su universo político en el Departamento Deliberante, cuerpo este que debe ser quien 
decida o no la adopción de tan dramática y decisiva norma;

- Que la Resolución Nº 3339 – I – 09 contraría lo establecido en la Carta Orgánica 
Municipal, que crea fondos específicos en sus arts. 134/ 136, cuya operación estaría en 
manos de Contaduría General, y no cumpliría con el objeto de la creación de los fondos 
específicos, y que de igual manera la resolución en análisis, hoy contraria el objeto de 
importantes fondos específicos, como por ejemplo el  Simbov, cuya finalidad podría 
verse tergiversada, ya que quedaría al arbitrio del  Departamento Ejecutivo, entregar o 
no los fondos específicos aportados por los vecinos con ese destino, para destinarlo a 
las necesidades de caja del día, máxime que dichos fondos específicos fueron creados, 
como lo es en ese caso, por ordenanza y administrados por un ente especial;

- Que el art. 44º del Reglamento de Contabilidad aprobado por  la Ordenanza 669 – CM 
– 91 sería la vía idónea, para la utilización de los fondos de manera transitoria, hasta 
tanto se pronuncie el Departamento Deliberante, en relación a la situación planteada, y 
sólo en lo referente a los fondos especiales y específicos, y no a los pertenecientes a 
otros departamentos municipales y/o entes autárquicos, autónomos o comisiones mixtas 
creados con fines específico;

- Que el Art. 8  inciso 2  de la Ordenanza N° 1754-CM-07 autoriza a este Departamento 
de  Contralor  a  fiscalizar  y  vigilar  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  legales  y 
procedimientos administrativos;

- Que el Art. 14 de la Ordenanza N° 1754-TC-09 establece los sujetos a controlar;

- Que en caso de producirse observaciones por parte de este Tribunal de Contralor las 
mismas  deberán  ser  comunicadas  al  titular  del  organismo quedando suspendidas  el 
cumplimiento del acto en todo o parte de la observada, cuando corresponda, según el 
Art. 11 de la Ordenanza N° 1754-TC-09;

-Que el Art. 9º de la Ordenanza Nº 1754-CM-07 autoriza al Tribunal de Contralor a 
dictar Resoluciones según la tipología fijada dentro de su ámbito;

-Que por ello y en uso de estas atribuciones;



EL TRIBUNAL DE CONTRALOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS 
DE BARILOCHE

RESUELVE

Art.  1º)DECLARAR  nula  de  nulidad  absoluta   la  resolución  N°  3339-I-2009  del 
Departamento Ejecutivo Municipal, bajos los fundamentos esgrimidos en los considerandos 
de la presente;

Art. 2°)NOTIFICAR al Sr. Intendente Municipal y al Secretario de Economía, Obras y 
Servicios Públicos de los términos de la presente; 

Art.  3º)  La presente  Resolución será refrendada por el  Vice-Presidente  del  Tribunal  de 
Contralor.

Art. 4º) Comuníquese. Tómese razón. Dése al Registro Oficial. Archívese.

San Carlos de Bariloche,   14 de Enero de 2010.-




